
ACTA  ASAMBLEA  ANTIGUOS ALUMNOS, EDUCADORES Y OTROS EMPLEADOS DEL COLEGIO 

MENOR “LAS DELICIAS” EN SU V ENCUENTRO. 

El sábado día 9 de noviembre de 2019, siendo las 12:30 h.  se reúnen  en las instalaciones del 

Convento de Santo Domingo de Ronda en convocatoria ordinaria  la  Asamblea de AA.AA del 

Colegio M. “Las Delicias” con el siguiente orden del Día: 

1.- Presentación página Web de la Asociación 

Toma la palabra el presidente Rafael Acevedo Jiménez para  informar  de la elaboración por 

parte del compañero  Laudimiro de la página  Web  de la Asociación de Antiguos Alumnos de 

las Delicias y, que ha estado unos meses en pruebas hasta el día de hoy que se presentaba a  

esta Asamblea. Dio un repaso al contenido de la misma, significando que a partir de ese mismo 

momento se convertiría en un instrumento más de comunicación entre todos nosotros. 

Pudiendo difundirse a través  de ella cualquier  trabajo, publicación, experiencia que fuese  del 

interés para los antiguos alumnos. Tras agradecer el trabajo a su autor y el visto bueno de la 

Asamblea se hace público el  enlace de la misma: www.aalasdelicias.es.  

 

2.- Elección de la nueva Junta Directiva de la Asociación de Antiguos Alumnos 

Como se recogen en nuestros estatutos la renovación de la Junta Directiva correspondía 

hacerse en la Asamblea Anual, en este sentido el presidente toma la palabra para someter a 

los asistentes a  la designación de candidatos para elegir a  una nueva Junta Directiva, solicita 

candidatos o voluntarios para asumir la responsabilidad de  continuar una vez se había 

cumplido un ciclo con la actual Junta Directiva. 

Tras varias intervenciones se solicita la continuidad de la actual Junta. El presidente considera 

que en todo caso se deben incorporar algunos compañeros más, proponiendo entre otros a 

José Gutiérrez que acepta su incorporación.  

 

3.-  Propuestas  de actividades. 

Se comenta a los asistentes las posibilidades de comunicarnos a través  de la nueva página, 

ésta permite la consulta de cara a la toma de decisiones y, las propuestas de actividades se 

realizarían también a través de la página Web. 

Se estableció el acuerdo de que los encuentros deben continuar siendo anuales y mantener la 

sede de los mismos en Ronda. Del mismo modo, se decidió consultar la conveniencia de la 

fecha de los encuentros en junio o noviembre. 

 

http://www.aalasdelicias.es/


 

 

4.- Ruegos y Preguntas. 

No se realiza ningún ruego o preguntas. 

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 14:00 horas. 

 

                                                                           En  Ronda  a   9 de noviembre de 2019 

 

                                                                               Fdo. Pascual del Río Fernández.  

                                                                  Secretario  de  la Asociación A. A. “ Las Delicias” 

 

 

 


